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I.- Antecedentes: 
 

Bajo el amparo de la Ley  14/2018 de 5 de junio , de la Generalitat, de Gestión, Modernización 
y Promoción de las áreas industriales de la Comunitat Valenciana, el 15 de julio de 2024 se 
constituye la  ENTIDAD DE GESTION Y MODERNIZACIÓN  PARQUE EMPRESARIAL TÁCTICA, tras 
la ratificación por los propietarios del área empresarial y la aprobación definitiva por el 
ayuntamiento de Paterna 

 
 

              
 
En 2024 se redacto el Plan Estratégico de la EGM Parque Empresarial Táctica 2025-2027, 
finalizando su redacción a principio de 2025, siguiendo sus directrices se han realizado las 
actuaciones que en este informe  se exponen para conseguir los objetivos agrupados en 5 ejes.  
 

 
 
Se redactó el plan de actuación 2025, conforme a los 5 ejes y la planificación del Plan estratégico 
2025-2027, del cual se realiza la evaluación pertinente para el seguimiento de su ejecución.  
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Junta directiva. 
 
Presidenta Diana Aparicio Veruveró APARICIO SANIDAD AMBIENTAL  S.L. 
Vicepresidente Rafael Serer Espinos SOLSER INVERSIONES S.L. 
Secretaria María Romero Lamelas EKOESPAC S.L. 
Tesorero Rafael Jordá Gómez CENTRALIZA S.L. 
Vocal Enrique Ballesteros Guillem DINIBA S.L.   
Vocal José Luis Juan Calza BOJUNA S.L. 
Vocal Francisco Cebrián Palomares ASTAN HOGAR S.L. 
Vocal José María Puig Gomar INGRUPO S.L. 
Vocal David Verdú Velenguer WIO THINKING SL   
Vocal Nato Ayuntamiento de Paterna     
 
 
Equipo de gestión  
 
Asun Roselló Ros  Gerente 
Beatriz Nogales Ramos Administración 
 
 
Comunicación 
 
Pau Bretó Miralles  Periodista 
Nuria Moratalla Dual Comunicación digital  
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II.- Informe de gestión 2025 
 
1.- Gestiones para la  formalización constitución EGM Parque Empresarial 
Táctica 
 
En 2025 se formalizó el trámite de inscripción de la EGM en el registro de la propiedad, 
anotándose al margen de cada una de las fincas registrales la afección a la EGM Parque 
Empresarial táctica.  
 

  
 
 
 
2.- Actuaciones con Administraciones públicas. 

 
 -. Movilidad. Servicio público de autobús. 

Ante la modificación del servicio de autobús mediante una lanzadera desde P.I. Fuente del 
Jarro – P-E. Tactica – Valencia, se eliminaron las paradas en el P.E. Tactica en el trayecto hacia 
Valencia, en consecuencia el trayecto de vuelta a Valencia se alargaba en al menos 20 minutos, 
tras reuniones con la dirección de la Autoridad Metropolitana de Transporte de  Valencia 
AMTV, en las que se planteó la necesidad de que el bus-lanzadera  realizara al menos 2 
paradas en el P.E. Táctica, se implantaron 3 paradas en la calle Algepser, con lo que el trayecto 
quedó restaurado conforme a las necesidades del parque.  
La movilidad dentro del Parque Empresarial Táctica sigue ampliándose con nuevas rutas, más 
conexiones y alternativas de acceso para facilitar los desplazamientos diarios de empresas y 
trabajadores. A continuación, resumimos las opciones actuales: 
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Conexión con Paterna: El Ayuntamiento de Paterna en 2025 ha implantado el servicio de 
autobús urbano que conecta directamente el parque con el municipio y con la red de 
Metrovalencia, a través de la parada de Campament.  
 
Las líneas que transitan por el Parque Empresarial táctica son las 2B y 2C  

  

          
 
 

           
 

Conexión con Valencia: El parque cuenta con la línea interurbana 147, gestionada por la ATMV, 
que conecta València con Fuente del Jarro e incluye paradas en el centro del Parque 
Empresarial Táctica, concretamente en la calle Algepser. 
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.- Accesos al parque Empresarial Táctica:  
 
CV-35: estando programado la construcción de un acceso desde la CV-35 se ha consultado y 
manifestado al ayuntamiento de Paterna la necesidad de construcción de dicho acceso al 
parque desde la CV-35, actualmente está pendiente la resolución de los recursos interpuestos 
por el Plan de Protección del rio Turia que afecta a la zona.  
Salida por la rotonda de Carrefour: En cuanto a la mejora de la salida por la rotonda de 
Carrefour se ha puesto de manifiesto de modo informal ante Conselleria y es una mejora 
también en mente del ayuntamiento de Paterna. Al mismo tiempo se ha comunicado a la policía 
local para reordenar dicha rotonda de modo que se facilite la circulación por la misma de modo 
más ordenado.  
 
.- Servicios técnicos y brigada de obras del ayuntamiento de Paterna:  
 
.- Solicitud a la brigada de obras de arreglo de diversas incidencias referentes a arreglo de aceras, 
trapas sueltas o rotas, iluminación.  
.- Consultas diversas  a los servicios técnicos por consultas de las empresas y tramitación de 
incidencias a solicitud de las empresas. 
.- Oficina Técnica, para tratar sobre la instalación de marquesinas, trayecto del autobús y 
estación meteorológica. 
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.- Reuniones con equipo de gobierno del ayuntamiento:  
 
Se han mantenido reuniones con el gobierno del ayuntamiento, con los concejales competentes 
en la materia para tratar asuntos referentes a los siguientes servicios:  

- Deficiencias en la limpieza de las vías urbanas.  
- Recogida de residuos y de enseres en diversas zonas del parque empresarial en las 

que se acumula la basura y restos.  
- Nueva tasa de basuras 
- Medidas a implantar  para evitar el deposito de escombros y enseres. 
- Incremento de cámaras de vigilancia. 

 
 

.- Reuniones con la GVA 
Se han mantenido reuniones con diferentes cargos de la Generalitat Valenciana, en las que se 
han tratado temas concernientes al  Parque Empresarial como son el transporte público, 
accesos al parque, subvenciones para infraestructuras, agente de innovación.  
 
.- Servicio de Limpieza y recogida de enseres:  
Tras reunión con el equipo del servicio competente en materia de limpieza y recogida de 
residuos, tanto del ayuntamiento como de la empresa contratista del servicio, semanalmente 
se recorre el parque para poner de manifiesto al servicio de limpieza y recogida de residuos 
la necesidad de limpieza en puntos determinados, comunicando los puntos en los que existe 
suciedad y depósito de enseres, sobre plano y reportaje fotográfico.   
Del mismo modo se les informa de las incidencias informadas por las empresas sobre la 
recogida de la basura de los contenedores. En general se atienden por dicho servicio las 
solicitudes sobre los contenedores o se informa a la entidad de la causa de la incidencia para 
que sea resuelta por la propiedad del contenedor.  
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Se informa al servicio de limpieza y recogida de residuos de los nuevos contenedores instalados 
por las empresas para su vaciado a partir de ese momento. 
 
.- Solicitud retirada de las gateras. 
 
El municipio de Paterna dispone desde noviembre de 2024 de un Plan de Control y Gestión Etica 
de Colonias Felinas  del Ayuntamiento de Paterna, cuyo objetivos generales  son el bienestar de 
dichos animales en el municipio, facilitando la convivencia con la ciudadanía y la prevención de 
problemas de salud pública y animal, en el punto 5.4 de dicho Plan, se establecen las medidas 
que se deben contemplar para la ubicación de las colonias felinas en espacios públicos, entre las 
que se encuentran las siguientes:  
.- Ubicarse alejados de centros sanitarios, residencias de ancianos, centros escolares, parques 
infantiles, zonas de restauración y en general todas aquellas que puedan suponer problemas de 
índole sanitaria a los/as vecinos/as. Las que se encuentren alrededor deberán mantener una 
distancia mínima de 300 metros. 
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.- Ubicarse alejados de Polígonos Industriales debido, por una parte, al volumen de tránsito 
rodado de vehículos que suelen tener así como de la existencia de fábricas o industrias 
alimenticias que puedan suponer problemas de índole sanitaria. Las que se encuentren 
alrededor deberán mantener una distancia mínima de 300 metros. 
En total se han detectado 10 gateras, es por lo que se solicita la retirada de las mismas en 
cumplimiento de la norma municipal. 

 
 
Promoción del empleo 
 
-.Servicios para facilitar el acceso a la demanda y oferta de Empleo. 
 
En colaboración entre la EGM y la Agencia Municipal de Empleo, se ha habilitado un punto de 
atención específico para acoger las visitas periódicas de la Oficina de Empleo de Paterna. Esta 
iniciativa tiene como objetivo acercar los servicios de intermediación laboral, orientación y 
asesoramiento a las empresas del área, facilitando el acceso a los recursos públicos de empleo 
y mejorando la atención a las necesidades de contratación y gestión de personal de las empresas 
asociadas. 
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Otro de los ejes de actuación en materia de promoción del empleo ha sido la difusión de 

los beneficios y ayudas disponibles para las empresas en relación con la contratación de 
personal en el municipio de Paterna, con el objetivo de fomentar la creación de empleo, 
facilitar el acceso a incentivos públicos y apoyar a las empresas del área en sus procesos de 
incorporación de personal. 

 

 
 
 

Otro de los ámbitos de actuación en los que se ha trabajado durante el año ha sido la 
promoción de la Formación Profesional Dual. Esta modalidad educativa combina la formación 
teórica en los centros educativos con la experiencia práctica en las empresas, ofreciendo a los 
estudiantes la oportunidad de adquirir competencias profesionales directamente aplicables en 
el entorno laboral. Desde la entidad se han desarrollado acciones de difusión dirigidas a 
empresas, con el objetivo de fomentar la participación en programas de FP Dual 
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3.- Actuaciones de gestión. 
 
-. Implantación de la nueva web de la EGM,  petactica.com.  
 
Disponemos de una nueva página web que incorpora la renovada imagen de la entidad como 
organismo de gestión y modernización del área empresarial táctica. El sitio incluye los apartados 
de Servicios, Actualidad, Transparencia, Proyectos, Conócenos y Contacto. 
 
Es objetivo de la entidad la de  consolidar la web de la EGM como canal central de información 
institucional, garantizando la difusión actualizada de su actividad, proyectos y servicios. 
 
Para ello vamos ampliando los servicios de la misma que en este momento consisten en los 
accesos directos a la aplicación de incidencias, el SIG industrial de Paterna, información sobre 
los proyectos realizados por la entidad, portal de transparencia con información sobre la propia 
entidad, estatutos, convocatorias y subvenciones, enlaces a la agencia de colocación de Paterna, 
incidencias, coche compartido, canal de emergencias, ayudas y financiación, mapa solar, 
sostenibilidad, activándose en breve el portal inmobiliario y el  buscador de empresas.  
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-. Formación del equipo gestor. 
  
Se ha realizado formación en el programa Acelera tu CEL, orientada a la creación y desarrollo 
de Comunidades Energéticas, con el objetivo de adquirir los conocimientos técnicos, 
organizativos y normativos necesarios para impulsar este tipo de iniciativas. 
 
Asimismo, se llevaron a cabo mentorías  personalizadas, que fueron utilizadas junto con el 
equipo de comunicación para analizar y definir la estrategia de gestión de la comunicación de 
la entidad, con el fin de optimizar sus canales, mensajes y procesos comunicativos. 
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También  se ha llevado a cabo formación bonificada para el personal de la entidad, que ha 
incluido acciones formativas en primeros auxilios, extinción de incendios y el curso obligatorio 
en materia de prevención, con el objetivo de garantizar la seguridad, el cumplimiento 
normativo y la adecuada capacitación del personal. 
 
-. Creación del CANAL DE EMERGENCIAS. 
 
Desde la EGM se ha creado el canal de emergencias,  creado para  informar a las empresas 
ubicadas en el área así como a los usuarios del mismo, de toda información que pueda ser de 
utilidad en situaciones de emergencia, así como de otra información relevante como cortes de 
calles o suministros. 
Se ha informado de este servicio en redes sociales, en correos directos a las empresas, así como 
en el pie de cada uno de nuestros correos cuando se remite la facturación. Actualmente hay 38 
seguidores, desde aquí os animamos a añadiros a este canal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-. Cumplimentación y seguimiento del Plan de Actuación 2025. 
 
 Se han realizado  cuatro revisiones y tutorías para garantizar su correcto desarrollo. Dicho plan 
ha servido como base y guía de las actuaciones realizadas durante el presente año, asegurando 
la coherencia y el cumplimiento de los objetivos establecidos, realizándose el seguimiento 
mediante KPIs de esfuerzo para evaluar su implantación.  En este sentido podemos comentar 
que el grado de cumplimiento ha sido de 72,14%. 
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.- Tramitación de incidencias detectadas por la entidad.  
 
De manera regular se realiza una revisión sistemática de las incidencias detectadas en el área, 
con el objetivo de identificar necesidades de mantenimiento, corregir deficiencias y mejorar el 
estado general de los espacios e infraestructuras públicas. 
 
Como resultado de estas revisiones periódicas, durante el año 2025 se han detectado un total de 
281 incidencias, que han sido clasificadas por tipología para facilitar su análisis y posterior gestión. 
La mayor parte de las incidencias corresponden a actuaciones relacionadas con aceras y calzadas, 
seguidas de aquellas vinculadas al alcantarillado, señales, jardinería y alumbrado público, entre 
otras. 
 
Esta clasificación permite priorizar las actuaciones, y realizar un seguimiento más eficaz de las 
incidencias detectadas. 
 

 
 

Eje Estrategico
Líneas de 

acción
Iniciativas 
propuestas

Iniciativas 
ejecutadas

Iniciativas 
desestimadas

Iniciativas 
reales

Grado de 
cumplimiento Movilidad 

Sostenible y 
accesible

4 6 5 0 6 83,33%

Seguridad e 
Infraestructuras 

Sostenibles

7 8 6 1 7 85,71%

Sostenibilidad y 
Economía Circular

3 3 1 0 3 33,33%

Innovación, 
Competitividad 
Empresarial y 

Talento

5 9 6 1 8 75,00%

Comunicación y 
Posicionamiento 

Estratégico
7 7 5 1 6 83,33%

TOTALES 26 33 23 3 30
72,14%
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Tipología Número de incidencias 

Aceras y calzadas 124 

Alcantarillado 22 

Señales y semáforos 36 

Contenedores y papeleras 1 

Mobiliario urbano 1 

Otros 34 

Jardinería 29 

Animales 10 

Basura 8 

Alumbrado público 29 

Total 281 

 
 

4.- Comunicación  
 
-. Plan Anual y planificación mensual de comunicación.  
 
Conjuntamente por el equipo de comunicación formado por Paú Bretó, periodista, y Nuria 
Moratalla, experta en comunicación y RRSS,  y el equipo de gestión de la EGM se redactó el plan 
anual de comunicación, estableciendo como objetivos los siguientes: 

o Mejorar la percepción de le EGM entre empresas y actores clave. 
o Informar sobre mejoras en movilidad, seguridad, sostenibilidad e infraestructura. 
o Potenciar la colaboración entre entidades públicas y privadas. 
o Incrementar la difusión de información sobre los beneficios de pertenecer a la EGM. 

 
Mensualmente el equipo de comunicación redacta la planificación de las actuaciones de 
comunicación con la finalidad de incrementar la visibilidad de la entidad y favorecer la 
interacción con las empresas y usuarios del parque.  
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Durante el pasado año se ha desarrollado una estrategia de comunicación consistentes en 26 
piezas informativas desarrolladas por Paú Bretó  en dos líneas complementarias: notas de 
prensa y contenidos digitales. 
 

1) Notas de prensa 
�x Notas de prensa enviadas: 11 
�x Temáticas: 

o Comunicación institucional y de gestión. 
o Infraestructuras, movilidad y seguridad. 
o Subvenciones y proyectos estratégicos. 
o Proyectos de Innovación, digitalización e IA. 
o Sostenibilidad, energía y economía circular. 
o Acciones de cohesión y dinamización empresarial. 

Las notas de prensa han permitido mantener una presencia informativa regular, proyectando 
a través de medios de comunicación como Levante EMV, Valencia Plaza, Hortanoticias, Paterna 
al día o Paterna Ahora una imagen de EGM activa y alineada con los retos actuales del tejido 
empresarial. 
2. Contenidos para web y redes sociales 

�x Contenidos informativos generados: 15 
�x Tipología de contenidos: 

o Participación del parque en foros y encuentros empresariales. 
o Difusión de proyectos estratégicos (mapa solar, simbiosis industrial, seguridad, 

Agencia de Colocación Municipal, integración en AVAMET, FP Dual, Marathon de 
Empleo…). 

o Información práctica de interés para las empresas (sostenibilidad, RSC, registros 
oficiales). 

o Acciones de networking y cohesión empresarial. 
o Puesta en valor del entorno y del ecosistema de Paterna. 
o Entrevistas a empresas del Parque Empresarial Táctica: Logopost, 

Bionanopharma, Tratamientos Aparicio, Editorial Sargantana, Plásticos Viters – 
Tarimatec, Bojuna, EULEN. 

Total de piezas de comunicación generadas: 26 
 
.- News Letter mensual. 
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Mensualmente se edita nuestra News Letter TACTICA 360º, boletín que reciben más de 500 
usuarios, en la misma se incluyen aquellas propuestas e iniciativas que pueden interesar a las 
empresas promovidas por la EGM u otras entidades como el ayuntamiento de Paterna. 
 
Entre otros apartados se incluye la entrevista a los representantes de una de las empresas 
ubicadas en el Parque Empresarial Táctica, dando a conocer a las empresas que desarrollan su 
actividad económica  en nuestra área empresarial. 
 

    
 
 
  .- Redes Sociales: LINKEDIN, Face book e Instagram. 
 
Publicación en redes sociales de la actividad de la EGM. 
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-.Jornadas promovidas por la entidad. 
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5.- Actuaciones SUBVENCIONES 
 
SUBVENCIÓN DE CONSELLERÍA Y INDUSTRIA. 

TOTAL SUBVENCIÓN 2025: 25.174,74 EUROS 

Trámites realizados para la solicitud, tramitación y justificación de una subvención de la 
Consellería de Industria 

En relación con la subvención concedida por la Consellería competente en materia de Industria, 
se han llevado a cabo los siguientes trámites administrativos, estructurados conforme a las 
distintas fases del procedimiento: 

-. Fase de solicitud 
En primer lugar, se procedió al análisis de la convocatoria publicada en el diario oficial 
correspondiente, verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos a las personas o 
entidades beneficiarias. A continuación, se recopiló y preparó la documentación necesaria, 
incluyendo la solicitud formal, la memoria descriptiva del proyecto, la documentación 
acreditativa de la personalidad jurídica y de la representación, así como las declaraciones 
responsables y demás anexos requeridos. 
La solicitud fue presentada dentro del plazo establecido 12-05-2025, a través de la sede 
electrónica habilitada al efecto, quedando debidamente registrada. 

En la misma se solicitan recursos para la gestión de la entidad, actualización del plan de 
emergencias, comunicación, diseño de los directorios de empresas, anotación marginal  de la 
EGM en el registro de la propiedad, imágenes aéreas, y simulacro de emergencias, plataforma 
de gestión y SIG industrial y el auditor de la justificación de la propia subvención solicitada.  
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-. Fase de tramitación y resolución 
Una vez presentada la solicitud, esta fue objeto de evaluación administrativa y técnica por 
parte del órgano gestor. Finalizado el proceso de valoración, se recibió la resolución de 
concesión, en la que se detallan el importe concedido, las condiciones aplicables, los plazos de 
ejecución y las obligaciones asumidas por la entidad beneficiaria. En su caso, se procedió a la 
aceptación expresa de la subvención en los términos establecidos. 

-. Modificación de la subvención concedida 
Durante el periodo de ejecución del proyecto, y una vez analizado el desarrollo de las 
actuaciones previstas, se constató que no se iba a llevar a cabo el gasto correspondiente al 
simulacro, ni el gasto de personal asociado a dicha actuación. 
Por este motivo, se procedió a solicitar formalmente una modificación de la subvención 
concedida, comunicando la no ejecución de las citadas actuaciones y solicitando la 
correspondiente minoración del importe subvencionado asociado a dichos gastos, de 
conformidad con lo establecido en la normativa reguladora. 

 

 

 

-. Fase de ejecución y justificación 
Finalizadas las actuaciones efectivamente realizadas, se procedió a la preparación de la 
documentación justificativa. Dicha documentación fue remitida previamente al auditor 
designado para su revisión y comprobación, con el fin de verificar la adecuación de los gastos y 
pagos a los requisitos exigidos por la convocatoria. 
Una vez realizada la comprobación por parte del auditor, se elaboró y presentó la cuenta 
justificativa, que incluye la memoria de actuación, la relación clasificada de gastos, las facturas y 
documentos de valor probatorio equivalente, así como los justificantes de pago y el resto de 
documentación exigida. 
La justificación fue presentada dentro del plazo establecido y a través del medio electrónico 
correspondiente, quedando a disposición del órgano concedente para su revisión y 
comprobación. 
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Notificación acuerdo de pago. 
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CONVENIO AYUNTAMIENTO DE PATERNA. 
 
El ayuntamiento de Paterna mediante convenio durante los años anteriores ha concedido una 
subvención para la renovación, modernización y mejora del área empresarial, subvención que 
anualmente se utiliza en beneficio del parque Empresarial táctica. 
 
TOTAL SUBVENCIÓN 2025: 46.500,00 EUROS 
 
Para la tramitación de la misma al igual que en la anterior se han presentado la memoria 
correspondiente con justificación de cumplimiento de las directrices del plan estratégico de 
Paterna, así como la justificación de la facturación y pago de la actuación.  
 
Siendo las actuaciones realizadas las siguientes: 
 
1.- ACTUALIZACION DE DIRECTORIOS  
 

El Parque empresarial dispone de 3 directorios de empresas y postes indicativos en las 
calles del parque, que precisan de actualización a la nueva entidad de gestión y empresas que 
forman parte de la EGM, para ello ha contratado a empresa externa siendo a cargo de esta la 
aportación de personal, maquinaria y materiales que sean necesarios. 

 
El objetivo de la actualización de tótems informativos en el Parque Empresarial Táctica 

es mejorar la comunicación y la interacción con las empresas del parque, proporcionando 
información actualizada sobre las empresas que desarrollan su actividad en el parque y su 
ubicación, contribuyendo a la modernización y mejora del parque empresarial, facilitando el 
acceso a la información y mejorando la  calidad de vida de los usuarios. 

        
 

2.- ACTUALIZACIÓN DEL CENSO DE SEGURIDAD. 
 

Contar con un censo de seguridad actualizado permite a las empresas y áreas 
industriales tener un inventario actualizado de la carga de fuego y materiales almacenados así 
como los recursos, equipos y personal disponibles para responder rápidamente ante 
emergencias. 
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Esto ayuda a mejorar la planificación y coordinación en caso de emergencias como 
incendios, explosiones, escapes de productos contaminantes, lluvias intensas o desastres 
naturales, minimizando riesgos y protegiendo tanto a las personas como a las instalaciones. 

 
Además, facilita la identificación de posibles vulnerabilidades y la implementación de 

medidas preventivas, asegurando una respuesta más eficiente y segura ante eventos como los 
ocurridos en nuestro entorno, como son explosiones o la DANA. 

Realizar un censo de seguridad en el área industrial tiene una motivación estratégica 
clave: garantizar un entorno seguro y optimizar la gestión de riesgos, siendo los puntos esenciales 
los siguientes: 

 
.- Identificación de vulnerabilidades: Permite conocer las condiciones de seguridad de 

cada empresa y detectar posibles riesgos. 
.- Optimización de recursos: Ayuda a coordinar medidas preventivas y distribuir mejor los 

equipos de emergencia. 
.- Mejora de protocolos de respuesta: Favorece la planificación de evacuaciones y la 

gestión de crisis de forma más efectiva. 
.- Protección de bienes y continuidad operativa: Reduce el impacto de posibles incidentes 

y fortalece la resiliencia del polígono. 
.- Fomento de la cultura de seguridad: Sensibiliza a las empresas y trabajadores sobre la 

importancia de la prevención. 
 

En resumen, un censo de seguridad no solo mejora la protección en el área, sino que 
también refuerza la colaboración entre empresas y autoridades. En la actualidad tenemos 
censadas 239 empresas 75 más que el año anterior, siendo el 72,42% del total de 
empresas del área empresarial. 
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3.- SUSCRIPCIÓN ANUAL A LA PLATAFORMA SIG EMPRESARIAL LOKINN 

 
La Entidad de Gestión y Modernización Táctica cuenta con el SIG industrial y  plataforma  

de gestión LOKINN, es una herramienta de gestión, con la que se realizan tanto las tareas 
administrativas de notificaciones, facturación, contabilización y marcaje virtual de control de 
horarios de los RRHH así como las tareas de gestión propias del área, como es el control de 
incidencias, siendo además un SIG industrial mediante el que se geolocalizan las empresas y 
propietarios del parque, sirviendo como base de datos para la entidad. Con LOKINN se gestionan 
la recopilación de los datos referentes al Plan de Seguridad, y geolocalización de los puntos de 
encuentro en caso de ocurrir alguna emergencia así como de los hidrantes disponibles. Dispone 
de un portal inmobiliario para mostrar la oferta disponible de inmuebles y con la misma se 
pueden redactar y remitir formularios remitiendo los correspondientes informes 

 
 

La Entidad de Gestión y Modernización Táctica utiliza la plataforma de gestión como 
herramienta integral de gestión, que permite: 

�x Gestión administrativa y de RRHH 
o Tareas administrativas 
o Gestión de incidencias 
o Control horario 

�x Sistema de Información Geográfica (SIG) industrial 
o Geolocalización de empresas y propietarios 
o Localización de infraestructuras de seguridad 

�x Gestión del Plan de Seguridad 
o Centralización de datos 
o Puntos de encuentro e hidrantes 

�x Gestión inmobiliaria 
o Portal inmobiliario 
o Gestión y difusión de inmuebles 
o Elaboración de informes 

Además, la plataforma  nutre la web corporativa, permitiendo enlazar y actualizar de forma 
integrada las distintas funcionalidades y contenidos.  
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4.- MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS 
 
Mejora de infraestructuras consistentes en: 
.- Arreglo de las aceras deterioradas por el paso del tiempo. 
.- Implantación de un nuevo paso de cebra en la calle Algepsers 
.- Implantación de bolardos en una zona de aparcamientos de motocicletas en la calle 

Corretgers. 
 
Para ello se ha realizado un estudio pormenorizado de las aceras en las que había que 

intervenir por su deterioro por el uso y el transcurso del tiempo, localizándose en el plano para 
una mejor organización.  

El mapa se completa con un informe fotográfico completo de cada una de las actuaciones 
a realizar. De las actuaciones localizadas se ha actuado en 17 de ellas y la reparación de algunos 
de los alcorques.  
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.- Nuevo paso de peatones en la calle Algepser 
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6.- DATOS METEREOLÓGICOS: 
 

La entidad se ha inscrito como asociada en AVAMET (Asociación Valenciana de Meteorología), 
una organización dedicada a la observación, estudio y divulgación de fenómenos meteorológicos, 
así como a la recopilación y validación de datos climáticos. 
La condición de socio permite el acceso a información meteorológica contrastada y a informes 
técnicos elaborados por la asociación. En este sentido, la entidad pone a disposición de sus 
miembros la posibilidad de solicitar dichos informes cuando sean necesarios para su 
presentación ante compañías aseguradoras u otras entidades similares, en relación con daños 
producidos por causas meteorológicas. 

. 
 

 
 
7.- IMAGEN AEREA DEL PARQUE EMPRESARIAL TACTICA. 
 

Realización de imágenes aéreas de todo el Parque Empresarial Táctica desde 
distintos puntos con la utilización de drones, para ello se ha contratado a   empresa externa 
siendo a cargo de esta la aportación de personal, maquinaria y materiales y autorizaciones que 
han sido necesarios. 
 

Obtener imágenes actualizadas del Parque Empresarial, con lo que se pretende conseguir 
una imagen moderna del parque en las actuaciones de comunicación y web de la EGM, 
obteniendo la imagen real de las  infraestructuras y zonas verdes del parque. 
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8.- COMUNICACIÓN: REDACCION DE NOTAS DE PRENSA, COMUNICACIÓN EN PRENSA, RRSS Y 
PÁGINA WEB. 
 

El objeto este año de la comunicación se ha enfocado en  2 vertientes: 
1.- Poner en valor as actuaciones de a EGM Parque Empresarial Táctica, entidad de 

constitución muy reciente, tanto entre sus miembros como entre posibles inversores, esperando 
crear sinergias con las empresas y relación de pertenencia a la organización/EGM . 

2.- Informar a todos los miembros de la entidad y a las empresas de las  actuaciones que se 
realizan bien por la propia entidad como por el  ayuntamiento de Paterna o cualquier otra 
institución u organismo en favor de la sostenibilidad, innovación, seguridad, dinamización, 
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mejora de infraestructuras, recursos humanos, economía social y circular, todo ello dentro del 
entorno de la asociación Paterna Ciudad de Empresas. 
Para el cumplimiento de dichos vértices, se han llevado a cabo, la redacción de un Newsletter 
mensual, con las novedades y información de interés para las empresas ubicadas en el área, 
publicación de notas de prensa además de su publicación en redes sociales. 
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 9.- MAPA SOLAR: 

 
 El mapa solar consiste en la redacción de un informe del potencial fotovoltaico del área 
empresarial, la creación del mapa energético del área como  herramienta interactiva web y de 
forma interactiva individualizada. 
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Son objetivos del proyecto facilitar la transición energética a través de la innovación técnica y 
que los usuarios formen parte a través de la innovación social, desde la energía solar 
fotovoltaica y las comunidades energéticas, ello a través del mapa/catastro solar y la 
información del potencial fotovoltaico. 

Los resultados esperados incluyen: 
p”  *Facilitar la transición energética: El mapa solar ayudará a las empresas del 
parque empresarial a adoptar la energía solar fotovoltaica y a formar 
comunidades energéticas 1. 
p” *  Innovación técnica y social: Se espera que los usuarios participen 
activamente en la transición energética mediante el uso del mapa solar y la 
información sobre el potencial fotovoltaico 1. 
 
 

 
 
 

10.- PLAN ESTRATÉGICO.  
 

Realizadas las 3 primeras fases del plan estratégico 2025-2027 de la EGM Parque Empresarial 
Táctica en 2024, en 2025 se ha realizados la 4ª y 5ª fase del mismo completando su redacción. 
Para ello se ha contratado a empresa externa siendo a cargo de esta la aportación de personal, 
maquinaria y materiales y autorizaciones 

   que han sido necesarios. 
 

El objetivo es proporcionar una guía clara y detallada para alcanzar los objetivos a largo plazo 
de la EGM asegurando una planificación efectiva y coherente para el desarrollo y 
modernización del parque, siendo los ejes a desarrollar la Movilidad sostenible y accesible, la 
seguridad e infraestructuras sostenibles, la sostenibilidad y economía circular, innovación, 
competitividad empresarial y talento y la comunicación y posicionamiento estratégico. 
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Enlace transparencia:  
https://www.petactica.com/transparencia/  

 
De todo ello, se ha presentado por EGM la correspondiente memoria con todos los justificantes 
requeridos para su aprobación por el ayuntamiento. 
 
 
5.- ACTUACIONES AYUNTAMIENTO DE PATERNA EN INFRAESTRUCTURAS 
 
El ayuntamiento de Paterna con financiación propia y de IVACE ha llevado a cabo durante 2024 
y pendiente de finalización las siguientes actuaciones:  
 
.- Instalación de 4 hidrantes en en la calle Ciutat de Lliria nº6, 12, 72 y 132. El coste total asciende 
a 32.861,41 euros de los que 21.359,92 euros corresponden a la adquisición de materiales (que 
contempla también la correspondiente señal) y 11.501,49 euros a la ejecución de la obra. 
OBJETIVOS/RESULTADOS ESPERADOS: 
Con la actuación se pretende cubrir las necesidades de seguridad frente a incendios . 
  
.- Mejora de la calle Ciudad de Lliria mediante la creación del  Boulevard Pla de Pou. Esta 
actuación tiene un coste total estimado de 164.327,18 euros de los que 106.812,67 euros 
corresponden a materiales y 57.514,51 euros a la ejecución de la obra.. 
OBJETIVOS/RESULTADOS ESPERADOS 

https://www.petactica.com/transparencia/
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Mejora de la movilidad habilitando y mejorando un nuevo acceso. 
 
.- Reposición de señalización viaria en el entorno de la Rotonda ubicada en la calle Ciutat de Lliria 
y Calle Manya. Todo ello con un coste total estimado de 2.811,39  
OBJETIVOS/RESULTADOS ESPERADOS 
Mejora de la identificación de señalización viaria horizontal con el correspondiente incremento 
de la seguridad y la movilidad para los vehículos 
 
AREA INDUSTRIAL AVANZADA 
 
En 2025 se iniciaron  los tramites por parte del Ayuntamiento para la solicitud de la clasificación 
como área avanzada del Parque Empresarial Táctica, clasificación muy exigente, para la que se 
requieren disponer de gran cantidad de servicios en el área empresarial. Entre otros es 
imprescindible tener constituida la Entidad de Gestión y Modernización y disponer de una serie 
de servicios descritos en la norma aplicable, para cuya justificación se han recabado los informes 
técnicos del propio ayuntamiento y de empresas suministradoras todo ello realizado por el 
servicio de Promoción Económica, Industria, Empresa, y Universidad coordinado por José María 
Martinez.  
El 9 de enero se presentó por el ayuntamiento la solicitud ante el órgano competente de la 
Generalitat Valenciana , estando a la espera de la resolución que se dicte por la Conselleria de 
Industria. 
 
PARCELA SEDE EGM PARQUE EMPRESARIAL TACTICA 
 
Esta previsto que el ayuntamiento de Paterna ceda el uso de una parcela de 500 m2 para la 
instalación de la sede de la EGM Parque Empresarial Táctica, para ello en 2023 se llevo a cabo 
por parte del mismo con la financiado en parte por IVACE y en parte por el propio ayuntamiento 
la adecuación de la misma estando pendiente se finalice la misma  La actuación tiene previsto 
la ejecución de revestimiento en los taludes que conforman el limite de la parcela, a base de 
muro de contención ajardinado, instalación de pavimento permeable en la base de los taludes 
para recogida y filtración de aguas de lluvia, ejecución de solera de hormigón en masa como 
pavimentación de la parcela y base para la implantación de edificación modular, así como, 
previsión de canalización para la implantación de las instalaciones requeridas por la edificación 
( saneamiento,agua potable, electricidad, telefonía). 
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6.- EVENTOS 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
 

JORNADA DE TEAM BUILDING. 

 
 

 
PARTICIPACIÓN DE EGM PARQUE EMPRESARIAL ´TACTICA EN EL FORO “PATERNA CIUDAD DE 
EMPRESAS” CELEBRADO EN EL SENADO EN MADRID. 
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EGM TÁCTICA PARTICIPO EN  PARTIDO ORGANIZADO POR SKODA LEVANTE (EGM Táctica & EGM 
Asivalco) 
 

 

 
 
V ENCUENTRO EMPRESARIAL “PATERNA CIUDAD DE EMPRESAS” 
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JORNADA IA AL ALCANCE DE TU PYME. JUNTO LABPYME 
 

 
 
 
 
 
MARATON DE EMPLEO 
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I ENCUENTRO EMPRESARIAL ASIVALCO-FUENTE DEL JARRO. 

 
 
INAUGURACIÓN DE LA OFICINA DE SIMBIOSIS INDUSTRIAL DE PATERNA (OSIPAT) 

 



          II ASAMBLEA ORDINARIA EGM PARQUE EMPRESARIAL TÁCTICA 
                                                   29 DE ENERO DE 2026 

 - 40 -

 
PARTICIPACION EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE FP DUAL 

 
 
 
 
 
X EDICIÓN DE LOS PREMIOS PATERNA CIUDAD DE EMPRESAS. 
Participación de las empresas del Parque Empresarial Táctica en los X PREMIO PATERNA CIUDAD 
DE EMPRESAS organizados por el ayuntamiento de Paterna y la asociación PATERNA CIUDAD DE 
EMPRESAS, siendo galardonada en esta edición la empresa. 
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